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INFORMACION SUJETA A CLASIFICACION: La presents lnformaolbn queda sulala alas
dlsposlclcnss aplloables en malaria de transparencia.

Por un usO responsab/e del papel, [as copies de
l conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica.

FECHA DE EXPEDICION:
\ CIUDAD DE MEXICO,A l] E [JCT 2mg

No. de BlTACORA OFICIO No. DGGIMAR.710/
09/AH—0018/10l16 2-. " " 00 9 3 4 9

Autorlzaclon para la Importaclon de plaguICIdas, nutnentes vegetales, sustanCIas y maternales tOXIcos o pellgrosos

Con fundamento en los artlculos 135 fraccién IV. 153 fraccién Vll de Ley General del Equilibrio Ecoléglco y la Proteccién él-Ambiente; 1, 2 fraccién l, 3 fraccién ll, 30, 31, 32 y 33

del Reglamento en Materia de Regislros, Autorizaciones de ImponaciOn y Exporiacién y Certificados de Exponacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales TOxicos O Peligrosos; 29 fraccién l, X, Xll y XlV del Reglamenlo Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasiflcacién y Codificacién de Mercanclas cuya lmportaciOn y exportacién esté sujeta a Regulacibn por parle de las Dependencias que integran Ia Comisién lntersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias TOxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de mercancl’as cuya importacién y
exponacién esté sujeta a regulacién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. demés disposiciones aplicables, se expide la presente autorizacién de
importacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAzON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
ARYSTA LlFESClENCE MEXICO, SA DE C.V. “7 (EC? *
BLVD. JESUS VALDES SANCHEZ NO. 2369 ALM980416863 Q l m llj
EUROPA a ( VIGENCIA FINAL
CP. 25290, SALTlLLO, COAHUILA
TEL. (55) 59986369 FAX (55) 59986300 3 7 01/09/2017
CORREO ELECTRONICO: |aura.herrera@arysta.com

. NOMBRE COMERCIAL *
OMITE 30-W/ OMITE 30 WS IADDBE (PROPARGITE)
NOMBRE QUlMlCO / IUPAC \ ‘ ,
NA <
‘CATEGQRIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FlSlCO
IV 2312-35-8 SOLIDO
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION .
MIN 28.500 NOM 30.000 MAX 31.500 ‘ l /
CANTIDAD ,UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACClON ARANCELARIA
500000 J KILOGRAMOS 500,000 [ KlLO 3808.99.02
OBJETO DE LA IMPORTACION ‘
DISTRIBUCION /
PAlS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENClA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO l . ‘

USA ‘- ClUDAD REYNOSA. TAMAULIPAS
COLOMBIA, NUEVO LEON
MATAMOROS, TAMAULlPAS
NUEVO LAREDO, TAMAULlPAS

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTlON INTEGRAL A
DE MATERIALES Y ACTIVlD SAS

/
Ll SAR MURILLO JUAREZ

LA PRESENTE AUTORlZAC SE OTORGA BAJO LAS CONDlClONES QUE APARECEN AL REVERSO ‘

l l
I

l/
Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anéhuac, GP. 11320, Dél. Miguel Hid

Cludad de México, Tel.: 01 (55) 54 90 09 00 www.semarnat.gob.mx



‘ CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACICN

l. La presente autorizacién no exlme al autorizado del cumpllmlento de otras obligaclones contenldas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizaclén, podra ser revocada por la autoridad coaetente al incumpllmiento de alguna de las eondiclonantes establecidas en la
presente, o bien por la vlolacién de cualquier disposlcién legal aplicable en la materla, sin perjUiCio de la reparaclén del dafio derivado de la
responsabilldad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sancionesclviles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecldo en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente. ,‘

Ill. En caso de ocurrir gin derrame, infiltracién, descarga o vertido del material pellgroso autorizado en la presente, deberé avisar de
irlmediato a la Procuradurla Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autorldades competentes, asi como llevar a cabo Ias
acclones contenidas en suyPrograma de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

lnformatr'vo: ‘ '
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS nL’JmerQ 153300121A1240
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C.c.p.e QFB. Martha Garciarivas Palmeros.- Subsecretaria de Gestlén para la Proteccién Ambiental.- Presente.
Lic. Mlguel Angel Esplnosa Luna.- Coordinador de Aséspres de la SGPA.- Presente
Karla Isabel Acosta Resendl.- Directora General de Inspecclén Ambiental en Puerlos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mxlng. Javier Ramos Rodriguez.- Subdireclor de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presente.
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